
INFORME DE COMISARIO

A LAJUNTA GENERAL OE ACCIONISTAS

He revisado el Balance General adjunto de la compañía PRIORYSALUD S.A., al 31 de

Dic¡embre del 2012, por el año term¡nado en esta fecha. Este estado financiero es

responsabilidad de la administración de la compañía. Mi responsabil¡dad es revisar la

responsabilidad de los saldos de acuerdo a lo que estipula la super¡ntendencia de

Compañías.

La rev¡sión incluye tamb¡én la evaluación de los princ¡pios contables utilizados y de las

estimaciones relevantes hechas por la administración; así como la evaluación de la

present¿ción general de los Estados Financ¡eros.

Los Estados Financieros examinados están acordes a los registros contables, presentan

razonablemente los saldos, por el ejercic¡o terminado en esa fecha de conform¡dad

con los Principios de contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador.

D¡chos Estados Financ¡eros han s¡do preparados de acuerdo a las Leyes Ecuator¡anas,

d¡spos¡ciones de la Super¡ntendenc¡a de Compañías y los Principios de Contabilidad

Generalmente Aceptados en el Ecuador.

Los adm¡n¡stradores han cumpl¡do razonablemente las normas Legales, estatutar¡as y

reglamentar¡as v¡gentes, así como todas aquellas resoluciones dictadas por la Junta

General de Acc¡onistas de la Compañía.

Me han prestado toda la colaboració¡ para el normal desempeño de mis funciones

como com¡sario.

La correspondencia, Libro de Actas de Juntas Generales de Accion¡stas, los

comprobantes y regist.os contables se llevan de conformidad con las dispos¡ciones

legales v¡Bentes emanadas por la Superintendencia de compañías.

La custodia y conservac¡ón de bieñes es adecuada.

Los procedimientos de Control lnterno impl¿ntados por la adm¡nistrac¡ón de la

Compañía son adecuados y ayudan a d¡cha admin¡skación a tener un grado razonable

de seguridad de que los act¡vos estén salvaguardados contra perdidas por el uso o

d¡sposic¡ohes no autorizadas y que las transacciones han sido efectuadas

adecuadamente para permitir la preparación de los Estados Financ¡eros de acuerdo

con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. En vista de las

Iim¡taciones ¡nherentes a cualqu¡er s¡stema de control ¡nterno es posible que existan

errores o ¡rregular¡dades no detectadas.

En base a su revis¡ón y otras pruebas efectuadat no han llegado a mi conoc¡miento

ningún asunto con respedo a los proced¡mientos de control ¡nterno de la Compañía,



cumpl¡miento de representac¡ón de garantías por parte de los administradoret

omis¡ón de asientos en el Orden del Día de las Juntas Generales, propuestas de

renovac¡ón de los administradores y denuncias sobre la gestión de admin¡stradores,

que me hicieran pensar que deban ser ¡nformados a ustedes.

Es todo cuanto puedo ¡nformar por mi función como comisa.¡o de la Compañía,

realizada por el periodo term¡nado al 31de Diciembre de¡ 2012.
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